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No ae publica loa domlngoa ni dial te i í lvoa. 
Ejemplar corrientes 1,50 pesetaa. 
Idem atrasado) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con O 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

int 
BoUerno Cíiil 

ile la DroTíncia de LeóR 

i 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Precios de venta de aceite que regirán 
en la capital y Municipios de esta 
provincial durante el mes de Agosto 
del957. 
Para conocimiento del púb l i co e 

industriales detallistas de ultrama
rinos, a cont inuación se relacionan 
los precios topes m á x i m o s q u é regi
rán en esta provincia para la venta 
al público del aceite, en los diferen
tes Municipios que se indican, du
rante el próximo mes de Agosto, del 
comente año, en los cuales se en
cuentran incluidos todos los impues-
puestos y coeficiente de transporte: 

CAPITAL Y VALENCIA DON JUAN 

Aceite, 16,10 pesetas l i t ro . 
Grupo primero de Ayuntamientos 

Aceite, 16,00 pesetas l i t ro 
Grupo segundo de Ayuntamientos 

Aceite, 16,05 pesetas l i t ro . 
Gmpo tercero de Ayuntamientos 

Aceite, 16,15 pesetas l i t ro . 
Grapa cuarto de Ayuntamientos 

Aceite, 16,20 pesetas l i t ro . 
Grupo quinto de Ayuntamientos 
Aceite. 16,25 pesetas l i t r o . 
Grupo sexto de Ayuntamientos 

Aceite, 16,35 pesetas l i t ro . 
wapo séptimo de Ayuntamientos 
Aceite. 16,40 pesetas l i t ro . 
vrupo octavo de Ayuntamientos 
p t e , 16,45 pesetas l i t ro . 

dlndustriales detallistas de u l -
t r inos expondrán al públ ico , en 

lugar risible de sus establecimien
tos y en un envase de vidrio, mues
tra del aceite puesto a la venta, 
en el que h a r á n constar de manera 
clara el precio del mismo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 27 de Julio de 1957. 
3143 E l Gobernador Civil-Delegado, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

SeccMa Provincial l e AdmioisíracíóD 
Local 

C I R C U L A R 
Habiendo tranecurrido el tiempo 

reglamentario concedido por ; la Di 
rección General de Admin i s t r ac ión 
Local , para que por esta Jefatura se 
diera cumplimiento a la Orden-
circular relativa al envío de datos 
estadísticos relacionados con los 
gastos de personal de las Corpora
ciones locales, y a cuyo fin y para 
mayores facilidades se les remi t ió 
certificadas las fichas impresas co
rrespondientes, así como Circular 
de esta Jefatura encarec iéndoles el 
m á s exacto y r á p i d o cumplimiento, 
y encon t r ándose en estos momentos 
muchos Ayuntamientos que por de
sidia y falta de interés aun no han 
remitido aquellos impresos por falta 
de los cuales no es posible dar cum
plimiento dentro de los plazos con
cedidos, a d i c h a estadíst ica, he 
acordado conceder un ú n i c o e i m 
prorrogable plazo de cinco días , 
transcurridos los cuales y \sin otro 
aviso se p o n d r á en conocimiento del 
Excmo. Sr. Gobernador c iv i l de la 
provincia, para que designe los De
legados plantones, de su Autoridad, 
que se p e r s o n a r á n en los Municipios 
morosos a recoger y cubrir los datos 
pedidos, siendo por cuenta de dichas 
Corporaciones los gastos y dieta? 
correspondientes, sin menoscabo de 
las multas que por negligencia les 
fueren impuestas. 

León, 29 de Julio de 1957.-El Jefe 
de la Sección provincia!, Fernando 

Vidal Carreño.—V.0 B.0: E l Goberna
dor civil) Antonio Alvarez Remen
teria. 

Relación de morosos 
Acebedo 
A r d ó n 
Arganza 
Astorga 
Balboa 
Benavides de Orbigo 
Berlanga del Bierzo 
Boca de Hué rgano 
B o ñ a r 
C a b a ñ a s Raras 
Cabrillanes 
Campo de la Lomba 
Canalejas 
Carracedelo 
Castilfalé 
Castrillo de Cabrera 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Cistierna 
Congosto 
Cabillas de Rueda 
Escobar de Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Gradefes 
Hospital de Orbigo 
Igüeña 
Joaril la de las Matas 
La Bañeza 
La Vecilla 
La Vega de Almanza 
Los Barrios de Salas 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
Molinaseca 
Oencia 
Palacios del Sil 
Paradaseca 
P á r a m o del Sil 

• Pedrosa del Rey 
Ponferrada 
Posada de Valdeón 
Priaranza del Bierzo 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo Flórez 



Quintana del Castillo 
Quintana del Marco 
Rabanal del Camino v 
Reyero 
Riello 
S a l a m ó n 
San A n d r é s del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Millán de los Caballeros 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Santa Marina del Rey 
Santiago Millas 
Sariegos 
Soto de la Vega 
Soto y A m í o 
Toreno 
Trabadelo " 
Truchas 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdepié lago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valencia de Don Juafl 
Valverde de la Virgen 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vi l lab l ino 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o 
Villadecanes 
Villademor de la Vega 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l lamej i l 
V i l l a m a n í n 
Villanueva de las Manzanas 
Vil laqui lambfe 
Villarejo de Orbigo 
Villaverde de Arcayos 3168 

Instltato Nacional ÉEsíaflísílti 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Juecas Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del dia cinco del mes pró
x imo se sirvan remit ir a las oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20,1,° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra
dos durante el mes actual. 

L e ó n , 27 de Julio d e 1957. — 
E l Delegado p rov inc ia l , Antonio 
Mantero. 3148 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , 
Hago saber: Que por D. Cipriano 

García Lub én , vecino de León , se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
16 del mes de A b r i l dé 1957, a las 
diez horas cincuenta minutos, una 
solicitud de permiso de investiga' 
c ión de c a r b ó n (H); de doscientas 
pertenencias, llamado «Ana María», 
sito en el t é rmino y Ayuntamiento 
de Sena de Luna, hace la designa
c ión de las citadas doscientas perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de la fuente llamada de la 
B r a ñ a y desde ella se m e d i r á n : 

400 mts. al Norte y se colocará una 
estaca auxiliar; 600 mts. al Este y se 
colocará la 1.a estaca; 1.000 mts. al 
Sur y se colocará la 2.a estaca; 2.000 
metros al Oeste y se colocará la 
3.a estaca; 1.000 mts. al Norte y se 
colocará la 4;a estaca; 1,400 mts, al 
Este para cerrar el pe r ímet ro con la 
estaca auxiliar, quedando cerrado el 
per ímet ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña-
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Mina^ y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en i 
cumplimiento de lo dispuesto en el ^ 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i - : 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan i 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero, " 

E l expediente tiene el n ú m . 12.545, 
León, 1 de Julio de 1957.—Ma-1 

nuel Sobrino, 2792 ] 

Don Manuel Sobrino Arias, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Luis Gar

cía Diez, vecino de La Magdalena, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 30 del mes de Marzo de 1957, 
a las once horas cincuenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de c a r b ó n (H), de 
ciento veinte pertenencias, llamado 
«Sagrario», sito en el t é r m i n o de 
Lago, Ayuntamiento de Soto y Amío , 
hace la des ignación de las citadas 
ciento veinte pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t o m a r á como punto dé partida 
el centro de los restos de ermita que 
se denominaba La Trapa, paraje del 
mismo nombre y desde él se medi
r á n sucesivamente: 

100 mts. al Norte y se colocará una 
estaca auxiliar; 1.000 mts. al Este y 
se co locará la 1.a estaca; 600 mts. al 
Sur y se co locará la 2.a estaca; 2.000 
metros al Oeste y se co locará la 
3.a estaca; 600 mts. al Norte y se co-

1 estaca; 1.000 mts. al P̂ t 
el per ímet ro con la ¿ 

locará la 4.' 
para cerrar „ ^ - - v » - w u ^ 0 
ca auxiliar, quedando cerrado i 
pe r ímet ro de las pertenencias cuva 
invest igación se solicita. ya 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t ícu lo 10 de la Lev d 
Minas y admitido definitivatnentp 
dicho permiso de investigación en 
cumplimiento de lo dispueslo en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi 
ñas , se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre. 
sentar los que se consideren perjudi! 
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero 

E l expediente tiene el núm. 12.518 
León, 1 de Julio de 1957..-Ma-

nuel Sobrino. 0709 

Serficlos Hidráulico! fiel Norte 
de 

Aguas terrestres . — Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Andrés Moreno Viloria, veci

no de La Granja de San Vicente, 
solicita recoger y aprovechar los re
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del. r ío Los Valles, en términos 
de su vecindad. Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo, provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen izquierda, ocupando el 
tramo del citado río de 200 metros 
de longitud, medido a partir del 
punto situado a 100 metros aguas 
abajo del de sagüa del lavadero de 
«Antraci tas de La Granja, S. A. / 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio público necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la au tor izac ión solicitada, pue
dan presentar sus reciamacioaes, 
durante el indicado plazo, en ia 
Alcaldía de Torre del Bierzo o en las 
Oficinas de estos Servicios Hidráu
licos, sitas en la calle de Dr. 
sal, 2-3.°, de esta ciudad, donde e 
ha l l a r á de manifiesto el expedienie 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 28 de Junio de 1957.-^ 
Ingeniero Director, César Conti. 
2817 N ú m . 846.-102.40 ptas. 

MmlnlstratMe ignWL 
Ayuntamiento de 

Santa María del Monte de Cea 
E l Ayuntamiento de mi 

cia. en sesión del día 7 aeid t 
acordó , por unanimidad p ro r^^ 
por tiempo indefinido, na!»"» 



acuerde su modif icación, todas 
f ordenanzas por las que se viene 
ridendo este Ayuntamiento para cu-
h ir las atenciones del presupuesto 

demás, cuyas ordenanzas se en
centran al públ ico en Secretaría , 
municipal, por el plazo de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio-

^Santa María del Monte de Cea, a 8 
de Julio de 1957.-E1 Alcalde, (ife-

2994 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario para la real ización de las 
obras de instalación de un Centro 
Telefónico en este pueblo de Créme
nes, con enlace a Cistierna. queda 
expuesto al públ ico en esta Secreta
ria municipal, por el plazo de quin
ce días hábiles, durante los cuales 
podrá ser «examinado, y presentarse 
cuántas reclamaciones estimen per
tinentes, en la forma y por quienes1 
corresponda, de conformidad con lo | 
dispuesto en el art. 683, n ú m . 1, de 
la vigente Ley de Régimen Loca l , ; 
texto refundido de 2 4 de Junio 
de 1955. 

Crémenes, 15 de Julio de 1957.—El 
Alcalde, V. Acevedo. , 2997 

Ayuntamiento de 
yillacé 

Confeccionado el p a d r ó n general 
de todos los contribuyentes de Rús
tica de este municipio, para el pre
sente año de 1957, de acuerdo al 
apéndice formado por el Servicio 
Provincial del Catastro de la riqueza 
Rústica, queda expuesto al públ ico 
por término de diez d ías ; a fin de 
tpe las personas interesadas puedan 
formular reclamaciones contra el 
mismo. 

Villacé, 16 de Julio de 1957, -El 
Alcalde, Marcos Miñambres . 3031 

para ante el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia. 

Cabañas 19 de Julio de 1957.—El 
Presidente, Luis Bodega, 3082 

Junta Vecinal de Santas Martas 
Confeccionadas las cuentas veci

nales de esta Junta, correspondien
tes al presupuesto extraordinario 
para el ejercicio de 1955 y 1956, se 
exponen al púb l i co por el plazo de 
quince días, con sus justificantes y el 
dictamen de la Comis ión, durante 
cuyo plazo y ocho d ías más . sé admi
t i rán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito, en el 
domici l io del que suscribe. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Santas Martas, 13 de Julio de 1957.-
E l Presidente, Leodegario Mora la . 

2996 

Junta Vecinal de Calzddilla 
de los Hermanillos 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
expediente de transferencia de cré
dito, para atendr a distintas jabliga-
ciones de la misma, nse halla de ma
nifiesto al públ ico , por espacio de 
quince días y al objeto de oir recla
maciones, en el domici l io del señor 
Presidente de la Junta. 

Calzadilla de los Hermanillos, a 15 
de Julio de 1957.—El Presidente, 
Teófilo Quintana- 2993 

menores 
Junta Vecinal de Cabañas 

Habiendo sido aprobado por la 
Junta Vecinal de m i presidencia, el 
presupuesto extraordinario formado 
Paja atender al pago de las obras de 
jetensa de este pueblo de Cabañas , 
contraías avenidas del r ío Esla,y 
p a las de repoblac ión forestal de 
« anco titulada «El Balsero», queda 
¡I Puesto al Públ ico en la Secretar ía 

esta Junta, por t é r m i n o de qu in-
IOÍ durante los cuales p o d r á n 
ej f resados a que hace referencia 
can 0̂ y Por las causas i n d i - \ 
Jjaas en el n ú m . 3 del a r t í cu lo 696' 
sent y de Régimen Local , pre

gar reclamaciones a esta Junta, 
í 

AUDIENCIA T E R R I T O M I L DE V A L L A W I D 
H a l l á n d o s e vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a con t inuac ión se relacionad se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
s ión de diclíos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la solí 
c í tud y documentos que previene 
las disposiciones orgánicas vigentes, 
en "el t é rmino de un mes, a part ir de 
la publ icación de este anuncio. 

luez comarcal sustituto de Vi l la-
franca del Bíerzo. 

Fiscal comarcal sustituto de V i l l a -
franca del Bierzo. 

Fiscal de Paz de Molinaseca 
Valladolid, 16 de Julio de 1957.—El 

Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz. - V.0B.0:E1 Presidente, Ense
bio Echevarr ía . - 3052 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

D o n Luis González Quevedo Mon-
for, accidentalmente Magistrado-
Juez de 1 a Instancia n ú m . dos de 
León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos n ú 

mero 72 de 1957, y de que luego se 

h a r á mér i to , se d ic tó sentencia cuya 
encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor li teral siguiente: 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a tres de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Vistos por e l . 
l i m o Sr. don Mart ín Jesús Rodr íguez 
López, Magistrado Juez de 1.a Ins
tancia n ú m . dos de León y su part i 
do, los presentes autos de juicio 
ejecutivo, seguidos a instancia de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad" 
de León, representada por el Procu
rador don Pedro Pé rez Merino, y d i 
rigida por el Letrado don Adriano 
de Paz, contra don Manuel San
tos Cimadevilla, don Santi&go San-
doval Alonso y don Cás tu lo Rua
no Barrientos, mayores de edad, ca
sados, empleado y labradores res
pectivamente, y vecinos de León, 
Ma tadeón de los Oteros y Castifalé, 
sobre rec lamac ión de t re inta y cin
co m i l pesetas de principal, intere
ses, gastos y costas, y Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir la eje
cuc ión adelante hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
en este procedimiento c ó m o de la 
propiedad de los ejecutados don 
Manuel Santos Cimadevilla, d o n 
Santiago Sandoval Alonso y don 
Cás tu lo Ruano Barrientos, y con su 
producto pago total a la Entidad 
ejecutante la Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de L«ón, de las treinta 
y cinco m i l pesetas de principal, i n 
tereses de esta suma a rrazón del 
cinco por ciento y medio anual des
de la present ación de esta demanda 
ejecutiva, y a las costas causadas, y 
que se causen a cuyo pago condeno 

i expresamente a los referidos deudo-
! res, a quienes por su rebeldía se les 
! notif icará personalmente esta sen-
í tencia si así se solicitare por el ejecu
tante, y en otro caso-, c ú m p l a s e lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil . Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Martín 
J. Rodr íguez .—Rubr icado . — Publica
da en el mismo día. 

Y para que m e d í a n t e su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 

; Provincia, sirva de notif icación en 
forma de dicha resolución a los eje
cutados don Santiago S a n d o v a l 
Alonso y d o n C á s t u l o Ruano Barrien
tos, se expide el presente en León, a 
quince de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—Luis G, Queve
do,—El Secretario, Francisco Mar
t ínez . 
3040 N ú m . 849. —186,35 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
Ponferrada 

Don Fidel Gómez de En te r r í a y Ca
rnazón, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el rollo de apela

c ión del ju ic io de cognic ión a que se 
h a r á mér i to , se dic tó la sentencia 



cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen: 

Sentencia: En Ponferrada a vein
t iuno de Junio de m i l novecientos 
cincuenta y siete.—El Sr. D. Manuel 
Alvarez Díaz, Juez de Primera Ins 
tancia de este Partido, habiendo vis
to los autos de ju ic io de cognición 
seguidos en primera instancia ante 
el Juzgado Municipal de Ponferrada, 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano, a instancia 
de D." Elisa Alba García y D." O l i m 
pia García Fonteboa, mayores de 
edad, casada y viuda respectivamen
te, vecinas de Ponferrada. represen
tadas por el Procurador D, Mario 
Nieto Taladriz, bajo la d i rección 
del Letrado D. José María González 
Taladriz, contra los cónyuges don 
Juan Charro Anta y D." Consuelo 
Rodríguez, mayores de edad, el p r i 
mero en paradero y domici l io desco
nocidos y la segunda vecina de Pon-
ferrada, aqué l declarado rebelde y 
ésta defendida y representada por 
el Letrado D. Bienvenido Alvarez 
Mart ínez, vistos en grado de apela
ción en v i r tud de la interpuesta por 
la demandada D.a Consuelo Rodrí 
guez García y hab i éndose personado 
en esta segunda instancia todos los 
litigantes excepto el rebelde señor 
Charro Anta. « 

Fallo: Que debo confirmar y con
firmo la sentencia que en los autos 
de que dimana este rol lo dic tó el 
Sr. Juez Municipal de Ponferrada 
con fecha veint idós de A b r i l del a ñ o 
en curso, condenando a la parte 
apelante a estar y pasar por cuantos 
pronunciamientos se contienen en el 
fallo de la expresada resolución, los 
cuales se t e n d r á n por entero aqu í 
reproducidos; sin hacer especial im
posición de las costas causadas en 
esta segunda instancia.—Asi por esta 
m i sentencia, que se not if icará al 
demandado rebelde en la forma que 
determina el ar t ículo 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento c i v i l , definitiva 
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Alvarez Díaz . 
Rubricado. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia, para 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Juan Charro Anta, 
expido este testimonio en Ponferra
da a veinticuatro de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y siete.—Fidel 
Gómez de En te r r í a . 
3144 N ú m . 859.—183,75 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m , 63 de 1957, seguido contra 
María del Carmen J iménez Gabarri, 
nacida el 31 de Noviembre de 1939. 

en León, hija de José y de Carmen, 
residente ú l t i m a m e n t e en la calle 
Rollo Santa Ana, 10, por el hecho de 
hurto, se ha dictado providencia de 
clarando firme la sentencia recaída 
en dicho ju ic io , en la que se acuerda 
dar vista a la citada penada de la ta
sación de costas que se inser ta rá des 
pués, practicada en el mismo, por 
t é rmino de tres días , y que se requie
ra a dicha penada para que dentro 
del plazo de ocho días se presente 
voluntariamente ante este Juzgado 
para cumpl i r en la cárcel de esta 
ciudad de León tres d ías de arresto 
que le fueron impuestos como pena 
principal , aperc ib iéndole que de no 
hacerlo se procederá a su deten
ción. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en la 
sus tanc iac ión del juicio y 
ejecución según aranceles 
vigentes 49,00 

Reintegro del expediente... 18,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan. . . . . . 6,00 

Total s. e. u o. . . . . 73,00 
Importa en total la cantidad de 

setenta y tres pesetas. 
Corresponde abonar a María del 

Carmen J iménez dicho total. „ 
Y para que sirva de notificación 

y de requerimiento en forma a dicha 
penada cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicha pe
nada en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez en León, a ocho de Ju
l io de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Mariano Velasco.—V,0 B.0: E l 
Juez Municipal , Fernando D o m í n 
guez-Berruéta . 2908 

D o n Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgano Municipal 
n ú m e r o uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

n ú m e r o 73 de 1957 seguido contra 
Gerardo Manilla Ruiz, por el hecho 
de embriaguez escandalosa y des
obediencia, se ha dictado providen
cia declarando firme la sentencia re
caída" en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista al citado penado 
de la t a sac ión de costas que se in
se r t a r á después , practicada en el 
mismo, por t é r m i n o de tres días . 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

Derechos del Estado en sus
tanc iac ión del juicio y eje
cución, según aranceles v i -
gentes, . 25.00 

Multas impuestas 25,00 
Reintegro del expediente . . . . . 11,00 
Idem posteriores que se presu

pues tan . . . . . 6,00 
TOTAL s. E. U O. 67.00 

Importa en total la cantidad d 
sesenta y siete pesetas. 

Corresponde abonar a Gerar^ 
Manilla Ruiz dicho total. ^ 

Y para que sirva de notificación 
de requerimiento en forma a dicha 
penado, cumpliendo lo acordado 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin. 
cía de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa-
do por el Sr. Juez, en León, a dieciséis 
de Julio de m i l novecientos cincuen 
ta y siete.—Mariano Velasco.—Visto 
bueno: E l Juez Municipal núme
ro uno, Fernando Domínguez Be
r rué ta . 3045 

Cédulas de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de Ponferrado, en juic io de faltas 
n ú m e r o 123 de 1957, sobre hurto a 
la vecina de esta Ciudad, Pilar Blan
co Blanco, viuda, se cita a Asunción 
J iménez Alvarez, (a) «La Negra», ca
sada con Antonio Botja, gitana, sin 
domici l io , para que como denuncia
da, comparezca el día 30 del actual 
a las diez horas, en este Juzgado 
Municipal , sito en calle Once Mil 
Vírgenes n ú m . 1, con las pruebas de 
(jue intente valerse, para asistir al 
ju ic io , aperc ib iéndole que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

Ponferrada, 19 de Julio de 1957.— 
E l Secretario, Lucas Alvarez, 3071 

o 
o o 

Por la presente y en virtud de lo 
ordenado por el Sr. Juez Municipal 
de Ponferrada, en juic io de faltas 
n ú m . 111 de 1957, sobre hurto ala 
vecina de esta Ciudad, Felicidad 
F e r n á n d e z Pérez, se cita a Bernardo 
Tovar Carrascal, de 26 años, soltero, 
zapatero, cojo, natural de Calzadilla 
(Badajoz), para que como denuncia
do, comparezca el día 30 del actual 
a las diez y medía , en este Juzgada 
Municipal sito en/calle Once Mil 
VíTgenes n ú m . 1, con las pruebas de 
c[ue intente valerse, para asistir al 
juicio, aperc ib iéndole que en otro 
caso le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 19 de Julio de 1957.-
E l Secretario, Lucas Alvarez, 3071 

o 
o o 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al perjudicado Manuel Mar
t ín Barquero, de 29 años de edad, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Torrequemada (Cáceres), hijo de 
Porfirio e Isabel, hoyen ignorado 
paradero, para que en el término de 
diez d ías comparezca ante esteju • 
gado, para recibirle óeclar*cl. 
ofrecerle el procedimiento'bajo io» 
consiguientes apercibimientos-
es tá acordado en sumario num- o 
de 1957, por hurto, ci 

La Vecilla, 19 Julio de 1957 
Secretario Judicial, (ilegible). óuy£ 


